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Movilidad de estudiantes Erasmus +

Tipo y duración de las estancias
• Estudios: de 3 a 12 meses 
• Prácticas: de 2 a 12 meses
• Máximo de 12 meses por ciclo de estudios:

• Grado
• Máster 
• Doctorado

• Estos 12 meses incluyen la movilidad de:
• los estudiantes recién titulados que realicen prácticas en 

empresas, que deberán solicitar esta práctica siendo todavía 
estudiantes de último año.

• los estudiantes que hubieran obtenido una beca Erasmus en 
cursos anteriores



Movilidad de estudiantes Erasmus +
Apoyo lingüístico on-line
Dos objetivos:
1. Evaluar nivel de conocimientos antes y después de la estancia
2. Mejorar el conocimiento de la lengua antes y/o durante la 

movilidad mediante cursos on-line
Dos acciones: 
1. Prueba de nivel on-line antes y después del intercambio, a 

efectos estadísticos. Realizada a través de la plataforma OLS.
2. Posibilidad de curso online de alemán, búlgaro, checo, croata, 

danés, eslovaco, esloveno, estonio, finlandés, francés, gaélico 
irlandés, griego, húngaro, inglés, italiano, letón, lituano, maltés, 
neerlandés, polaco, portugués, rumano y sueco para alumnos 
que necesiten mejorar su nivel, antes y/o durante la movilidad. 

Los nativos están exentos. Si obtienes C2 no haces prueba final



Movilidad de estudiantes Erasmus +
• Beca mensual
• Esta financiación mensual se determina en función del país de 

destino. Agrupados por nivel de renta en comparación con el 
nivel de renta del país de origen. En el caso de España los 
países están divididos en tres grupos:
• Grupo 1 (renta superior) Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Islandia, 

Liechtenstein, Luxemburgo, Noruega, Reino Unido, Suecia: 300€/mes
• Grupo 2 (misma renta) Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Francia, 

Grecia, Italia, Malta, Países Bajos, Portugal: 250€/mes
• Grupo 3 (renta inferior) Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, Eslovenia, 

Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia, República Checa, Rumanía , 
República de Macedonia del Norte, Turquía : 200€/mes



Ayuda Económica Erasmus + Curso 2020-2021
1.- SEPIE
• Requisitos para recibirla: Tener una plaza Erasmus asignada
• Financiación de hasta un máximo de ¿7 meses? por estancia de 

estudios en el mismo curso académico, aunque la duración 
puede ser mayor.

• La financiación mensual se determina en función del país de 
destino:
• Grupo 1 Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Islandia, Liechtenstein, Luxemburgo, 

Noruega, Reino Unido, Suecia: 300€/mes
• Grupo 2 Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Francia, Grecia, Italia, Malta, Países 

Bajos, Portugal: 250€/mes
• Grupo 3 Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia, 

Lituania, Polonia, República Checa, Rumanía , República de Macedonia del Norte, 
Turquía : 200€/mes



1.- SEPIE

• Los estudiantes en situación de desventaja económica
(beneficiarios de beca general del MEC el curso anterior 
a la movilidad) reciben 200 €/mes adicionales

• Las movilidades para prácticas reciben 100 €/mes 
adicionales (si has sido becario recibes 200 €/mes)

Ayuda Económica Erasmus + Curso 2020-2021



Ayuda Económica Erasmus + Curso 2020-2021
2.- Generalitat Valenciana (Orden pendiente. Info 19-20)

• La obtendrán unos 80 estudiantes Erasmus+ de la UPV
• Financiación de hasta un máximo de 9 meses por estancia
• Requisitos:

• Ser alumno de grado
• Tener domicilio administrativo en la Comunidad Valenciana

• La financiación mensual se determina en función del país de destino:
• Grupo 1 Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Islandia, Liechtenstein, Luxemburgo, 

Noruega, Reino Unido, Suecia: 300€/mes
• Grupo 2 Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Francia, Grecia, Italia, Malta, 

Países Bajos, Portugal: 250€/mes
• Grupo 3 Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia, 

Lituania, Polonia, República Checa, Rumanía , República de Macedonia del 
Norte, Turquía : 150€/mes

• El baremo está basado principalmente en:
• Expediente académico
• Haber sido becario MEC o GVA en el curso 19-20



Becas Santander Erasmus. Curso 2020-2021

• Plazo de solicitud a punto de abrir.
• Plazo de solicitud terminó el 16 de marzo de 2020
• Se pide a la vez en plataforma Santander y AIRE.
• Baremadas según expediente académico hasta el curso 2018-2019
• 2 ayudas de 3.200 euros por estancia.

• Requisitos:
• Una beca para cada uno de los siguientes grupos:

• Estar en el censo de CEDAT (por disc 33% u otras nec.)
• Haber sido beneficiario de una beca MEC el curso 19-20

• 76 ayudas de 500 euros por estancia. 
• Se debe cumplir al menos uno de estos requisitos: 

• Estar en el censo de CEDAT (por disc 33% u otras nec.)
• Haber sido beneficiario de una beca MEC el curso 19-20

• 114 ayudas de 150 euros por estancia.

3.- Banco Santander. Becas asignadas a la UPV



• Todas las becas se tendrán que cobrar en una cuenta abierta en el 
Santander

• Compatibles con el resto de ayudas
• Para estudios
• Para alumnos de grado y master
• www.becas-santander.com/erasmus

Becas Santander Erasmus. Curso 2020-2021



¿Ayuntamientos?

¿Otras ayudas económicas?



Gestión de los pagos

• El periodo elegible para recibir financiación será del 1 
de junio de 2020 al 30 de septiembre de 2021.

• Se hace un primer pago del 70% del total cuando está 
toda la documentación inicial en la OPII y recibimos 
el justificante de incorporación. 

• Se debe subir a la plataforma AIRE



Gestión de los pagos



Gestión de los pagos
• Durante todo el período los alumnos deben mantener las 

condiciones iniciales de la beca:
– Seguro de asistencia sanitaria
– Condición de alumno -> Matrícula pagada

• La OPII emite una orden de pago de becas cada mes 
anticipando dinero o haciendo el pago final de todas las 
becas que han tenido un cambio en su estado desde el 
último pago. (incorporación o finalización)

• Desde que la OPII da la orden de pagar hasta que el dinero 
llega a la cuenta del estudiante pueden pasar de 2 a 4 
semanas, pudiendo retrasarse algo más en periodos 
especiales.



Gestión de 
los pagos



Gestión de los pagos

• Una vez validada la incorporación en AIRE recibirás 
un e-mail recordando que debes subir el Learning
Agreement a AIRE, con las tres firmas. 



Gestión de los pagos
• Las fechas reales de la estancia se definen en el 

justificante de duración. Cuando se recibe el 
justificante de duración se ajustan las cantidades y 
después de recibir el informe final del participante 
se emite un pago final. 

• En el justificante de duración es MUY IMPORTANTE 
que:
– NO HAYA TACHADURAS o borrones 
– las fechas estén claras y legibles 

• Se tomará como fecha de FIN la más temprana 
entre la fecha de FIRMA y la fecha de finalización 



Gestión de los pagos

• Informe final del participante



Gestión de los pagos
• Para el cálculo de la 

duración se considera 
que todos los meses 
tienen 30 días

• Los días sueltos de los 
meses de inicio y fin 
se pagan a razón de 
1/30 de la cantidad 
asignada para el país 
en cuestión



¡¡Muchas gracias por vuestra 
atención!!

E-mail: opii@upvnet.upv.es


